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subvencionables los intereses deudores de las cuen-

tas bancarias, los intereses, recargos y sanciones

administrativas y penales, así como los gastos de

procedimientos judiciales

CUARTA.-

El régimen jurídico aplicable será el establecido

en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad

Autónoma de Melilla, así como en las cláusulas del

presente Convenio.

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.

2.a) de la citada Ley General de Subvenciones,

podrán concederse subvenciones de forma directa

cuando estén previstas nominativamente en los

Presupuestos Generales del Estado, de las comuni-

dades autónomas o de las entidades locales, en los

términos recogidos en los convenios y en la norma-

tiva reguladora de estas subvenciones. Al respecto,

la subvención a la Asociación Musulmana de Melilla

se contempla en los Presupuestos Generales de la

Ciudad, por importe de 90.000 ~ (partida Presupues-

taria N 01. 92404.48902)

QUINTA.-

Serán obligaciones de la Asociación Musulmana

de Melilla.

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que

fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones, así como la

realización de las actividades y el cumplimiento de

la finalidad que determinen la concesión o disfrute de

la subvención percibida.

En su caso, las cantidades aplicadas al presente

Conyenio y que se abonen en concepto de gastos de

personal y de gestión administrativa, deberá conte-

ner la siguiente documentación:

-Copia del Contrato Laboral.

-Recibo de nómina que deberá contener: Nombre,

apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesio-

nal, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la empresa, etc.

-Boletines Acreditativos de Cotización a la Se-

guridad Social (TC1, TC2).

-Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

-Facfuración de la Gestoría Administrativa o del

profesional asesor laboral.

También deberán aportarse aquellos otros do-

cumentos que se requieran por parte de la Ciudad

Autónoma y que tengan relación con el desarrollo

del Convenio. La cuenta justificativa deberá incluir,

en cualquier caso, una declaración de las activida-

des realizadas que hayan sido financiadas con la

subvención y su coste, con desglose de cada uno

de los gastos incurridos, que deberán acreditarse

mediante facturas y demás documentos de valor

probatorio equivalente con validez en el tráfico

jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Asimismo, se presentará una Memoria anual

de actuaciones llevadas a efecto por la Asociación

Musulmana de Melilla en la ejecución del presente

Convenio.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-

ción así como cualesquiera otras de control finan-

ciero que puedan realizar los órganos de control

competentes, aportando cuanta información le

sea requerida en el ejercicio de las actuaciones

anteriores.

d) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que

financien las actividades subvencionadas. Esta

comunicación deberá efectuarse tan pronto como

se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la

justificación de la aplicación dada a los fondos

percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-

puesta de resolución de concesión que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no

tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autó-

noma, así como haber justificado, en el plazo

reglamentario, las subvenciones otorgadas por la

Ciudad.

t) Disponer de los libros contables, registros

diligenciados y demás documentos debidamente


